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Resumen
La globalización y la crisis del Estado de Bienestar han planteado formas alternativas de gobernabilidad que buscan transformar la política 
social y garantizar la participación efectiva de la sociedad en la toma de decisiones. En Latinoamérica, los procesos participativos han 
cosechado algunos éxitos en la gestión de presupuestos, transparencia y planificación territorial, quedando pendiente el fortalecimiento de 
la gobernanza de recursos naturales. En este contexto, los manglares son objeto de análisis habiéndose implementado modelos de gestión 
participativa en varios países que involucran a poblaciones locales, organizaciones no gubernamentales y gubernamentales en un espacio 
de trabajo mancomunado. Desde una revisión bibliográfica, el presente artículo se enfocó en el caso de la gobernanza de los manglares en 
Ecuador. Se examinó cómo se ha abordado este desafío, destacando los Acuerdos de Uso Sostenible y Custodia del Ecosistema Manglar 
(Auscem) como un importante instrumento legal y vinculante para la conservación y el uso sostenible de estos ecosistemas. Además, se 
exploró la relevancia de la gobernanza multinivel y climática y su impacto en la protección y manejo de los manglares.

Palabras clave: conservación, gestión participativa, gobernanza climática, gobernanza multinivel, manglares, recursos comunes.

AbstRAct
Globalization and the Welfare State crisis have raised alternative forms of governance that seek to transform social policy and ensure 
effective societal participation in decision-making. In Latin America, participatory processes have achieved some successes in budget man-
agement, transparency, and territorial planning, with strengthening natural resource governance processes still pending. In this context, 
mangroves are the subject of governance analysis, with participatory management models implemented in several countries involving local 
populations and non-governmental and governmental organizations in a collaborative working space. Through a literature review, this 
article focused on the case of mangrove governance in Ecuador, examining how this challenge has been addressed, highlighting the impor-
tance of the Sustainable Use and Custody Agreements of the Mangrove Ecosystem (Auscem) as a significant legal and binding instrument 
for the conservation and sustainable use of these ecosystems. Additionally, we explored the relevance of multilevel and climate governance 
and its impact on the mangroves’ protection and management.

Keywords: conservation, participatory management, climate governance, multilevel governance, mangroves, common resources.
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Introducción

Los desafíos económicos, políticos y sociales desplegados 

de la globalización y la crisis del Estado de Bienestar han 

propiciado la búsqueda de alternativas en la gobernabili-

dad con el objetivo de garantizar la participación autén-

tica de la sociedad mediante espacios de concertación 

colectiva (Paniagua y Vergara, 2022; Pemán y Jiménez, 

2013; Pulito, 2018). La intervención del Fondo Monetario 

Internacional y del Banco Mundial en calidad de apoyo 

financiero, introdujo reformas neoliberales, desregulari-

zación y apertura del mercado que dieron origen a la 

incorporación de nuevos actores en la toma de decisiones, 

modificando así el rol del Estado en la administración 

pública (Fontaine y Velasco, 2011). En este contexto 

emerge la gobernanza, un término polisémico que se con-

ceptualiza como el proceso destinado a transformar la 

política social que, entre sus objetivos, busca asegurar la 

participación ciudadana en la gestión de recursos (Gutié-

rrez-Andrade, 2008). También se puede entender como el 

conjunto de procesos sociopolíticos y tensiones entre 

diversos actores locales, nacionales y regionales donde se 

manifiestan las estructuras ideológicas que modelan una 

visión de sociedad y guían la toma de decisiones concretas 

para construirla (Brower y Vargas, 2020). La gobernanza 

busca eficiencia, capacidad y responsabilidad del Estado 

para ejecutar políticas públicas coherentes y consistentes 

con los intereses de sus mandantes, democratizando así 

las decisiones mediante transparencia, diversidad, partici-

pación ciudadana, fiscalización y rendición de cuentas 

(Fontaine y Velasco, 2011). La interacción sociopolítica 

entre actores ha dado lugar a diversos estilos de gober-

nanza, desde aquellos más jerárquicos y formales, donde 

el Estado toma las decisiones (Howlett et al., 2021), hasta 

enfoques más horizontales que implican negociación y 

dialogo en cogobernanza y redes con el mercado y la 

sociedad civil (Kooiman, 2003). También existen espacios 

más informales donde la sociedad se organiza en procesos 

de autogobernanza (Ostrom, 2000). En Latinoamérica, 

estos procesos han demostrado éxito en la gestión partici-

pativa de presupuestos, transparencia, acceso a la infor-

mación pública y planificación territorial (Andrade, 

2019). Esto ha sido también evidente en el marco de los 

recursos naturales renovables, los cuales se gestionan de 

manera sostenible cuando se establecen estructuras insti-

tucionales efectivas y se promueve la participación de las 

comunidades locales. La gobernanza de recursos natura-

les es un concepto relativamente reciente abordado dentro 

de la gobernanza ambiental, ambos conceptos siguen mol-

deándose, por lo que se busca abordar las principales dife-

rencias entre ambos tipos.

Gobernanza ambiental y de recursos 
naturales

La gobernanza ambiental, en su acepción amplia, eng-

loba la gestión holística del entorno, abarcando aspectos 

como la conservación de la biodiversidad, la calidad 

ambiental, la gestión de residuos, y la mitigación y adap-

tación al cambio climático. Su enfoque se centra en la 

sostenibilidad y el equilibrio de los ecosistemas para 

afrontar los desafíos derivados del incremento de la con-

taminación, la sobreexplotación de recursos naturales, 

la pérdida de biodiversidad y de los bienes comunes 

(Agrawal et al., 2022). La gobernanza ambiental reco-

noce la capacidad limitada del Estado para actuar ais-

lado al solventar conflictos socioambientales territoriales, 

por lo que se centra en los arreglos institucionales entre 

este, el mercado y la sociedad civil para la creación de 

normas, incentivos, compromisos, fijación de límites per-

misibles y acuerdos voluntarios (Armitage et al., 2012). 

Su impacto interdisciplinario ha generado cambios sus-

tanciales en políticas ambientales, propiedad común, 

política ecológica, servicios ecosistémicos y resiliencia 

(Agrawal et al., 2022).

En contraste con la amplitud de la gobernanza 

ambiental, la gobernanza de los recursos naturales adopta 

un enfoque más específico, concentrándose en la gestión 

de recursos particulares, como bosques, agua, pesquerías, 

minerales, suelos, entre otros. Su preocupación central 

radica en la explotación sostenible y distribución equita-

tiva de estos recursos.
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Aguilar et al. (2013) definen a la gobernanza de los 

recursos naturales como el establecimiento formal o infor-

mal de reglas y mecanismos de aplicación que guían y 

coordinan el comportamiento de las personas en el manejo 

de recursos comunes según resultados concertados. León 

y Muñoz (2019) la conciben como el gobierno de los pro-

cesos de interacción y toma de decisiones entre actores 

gubernamentales y no gubernamentales sobre problemas 

colectivos relacionados con la gestión de estos recursos; 

esto incluye la propiedad, acceso, extracción, uso, conser-

vación, apropiación y distribución de rentas. Gasca (2014), 

coincide parcialmente al mencionar que la gobernanza de 

los recursos naturales se refiere a la definición de roles de 

los actores, generación de acuerdos y mecanismos de 

observancia y sanción en el campo de relaciones de poder, 

aunque señala que no garantiza plena equidad de inclu-

sión ni evita la prevalencia de intereses individuales y de 

grupo. Altomonte y Sánchez (2016) resaltan la responsa-

bilidad del Estado para ejercer soberanía sobre el manejo 

de los recursos naturales, especialmente en actividades 

extractivas, definiendo a este tipo de gobernanza como el 

proceso donde intervienen tanto instituciones formales 

con sus marcos constitucionales, leyes y regulación secto-

rial, como instituciones informales con reglas implícitas 

en la práctica de uso común sujetas a decisiones políticas 

soberanas. Este proceso determina los regímenes de pro-

piedad o concesión; marcos tributarios y mecanismos de 

ahorro, distribución y uso de rentas públicas, así como 

otras funciones de ordenamiento asociadas a sectores 

extractivos de recursos naturales. En este escenario, el rol 

del Estado enfrenta contradicciones porque debe garanti-

zar los derechos para favorecer la inversión y el creci-

miento económico, al tiempo que vela por un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado (Aedo y Parker, 2020).

La gobernanza de los recursos naturales busca redu-

cir estas tensiones, involucrando a otros actores de la 

sociedad y el mercado en el proceso de la toma de decisio-

nes, tal y como se ha documentado en el comanejo del 

agua (Iñiguez-Gallardo et al., 2013) o de la biodiversidad 

(Stoll-Kleemann y O’Riordan, 2002). En estos ejemplos se 

destaca la importancia de colaborar entre diferentes nive-

les de gobierno, actores territoriales y organizaciones no 

gubernamentales (ONG), mostrando que, en el ámbito de 

los recursos naturales, la gobernanza enfrenta desafíos de 

coordinación entre actores. En este sentido, el manejo de 

estos recursos involucra una gobernanza multinivel que 

vele por la coordinación horizontal y vertical en la crea-

ción e implementación de políticas sobre su uso sostenible 

(Newig y Fritsch, 2009).

La amplia gama de definiciones sobre la gobernanza 

de los recursos naturales comparte una aproximación 

común que se deriva del clásico “El gobierno de los bienes 

comunes” de la politóloga Elinor Ostrom, (Ostrom, 

2000). En esta obra, la autora discute que los arreglos ins-

titucionales eficientes y contratos entre las partes han 

demostrado que los recursos naturales se pueden adminis-

trar sosteniblemente como recursos comunes a través de 

una suerte de contrato social que se resume en una serie de 

principios y requisitos que se aplican mediante procesos 

de autogobernanza e incluyen:

a)	 Definición de usuarios legítimos y respeto de 

límites claros de los recursos comunes.

b)	 Establecimiento y respeto de reglas de uso y 

acceso a los recursos comunes, abarcando res-

tricciones sobre la extracción, métodos permiti-

dos de explotación, horarios de acceso, entre 

otros.

c)	 Decisiones y participación colectiva en la toma de 

decisiones que afectan al manejo de recursos 

comunes.

d)	 Implementación de un sistema efectivo de moni-

toreo y supervisión que garantice el cumplimiento 

de las reglas establecidas.

e)	 Establecimiento de sanciones justas, proporcio-

nales y disuasorias para desalentar el incumpli-

miento, así como la posibilidad de reconciliación 

y aprendizaje.

f)	 Creación de mecanismos efectivos y accesibles 

para resolver disputas y llegar a acuerdos mutua-

mente aceptables.
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g) Respeto de la autonomía local para que las comu-

nidades que utilizan los recursos tomen las deci-

siones sobre la gestión de dichos recursos.

Considerando la propuesta de Ostrom, junto con la 

diversidad conceptual de la gobernanza de los recursos 

naturales, se puede definir a esta última como un conjunto 

de procesos, estructuras e instituciones que fijan marcos 

regulatorios y restricciones de acceso, distribución y uso 

de recursos naturales. Este concepto reconoce que la ges-

tión no recae exclusivamente en el Estado, sino que implica 

la participación de diversos actores, como el mercado, 

comunidades locales, organizaciones no gubernamentales 

y otros interesados dentro de un espacio de diálogo con-

certado. Además, toma en cuenta tanto instrumentos for-

males (leyes, regulaciones, políticas) como informales 

(normas sociales, prácticas culturales), en la toma de deci-

siones y la distribución de beneficios.

Con estos antecedentes, este artículo de revisión se 

propuso como objetivos:

1. Contribuir al debate sobre la gobernanza de recursos

naturales, centrándose en manglares y ofreciendo

comparaciones de casos.

2. Analizar los aportes de Ecuador a la gobernanza de

manglares con el fin de identificar áreas de investiga-

ción futuras y fortalecer la comprensión de las prác-

ticas efectivas en este contexto.

Metodología

La revisión bibliográfica comenzó con una búsqueda 

exhaustiva en diversas bases de datos académicas, biblio-

tecas digitales, repositorios especializados y páginas web 

de organizaciones no gubernamentales dedicadas a la 

conservación de la naturaleza. Para ello se emplearon tér-

minos clave como “gobernanza ambiental” y "gobernanza 

de recursos naturales", la búsqueda se limitó a estudios 

publicados a partir del año 2000 para asegurar la relevan-

cia y actualidad de la información. Esta etapa buscó iden-

tificar el debate sobre estos dos tipos de gobernanza y los 

avances en la materia. Seguidamente, se amplió la bús-

queda incluyendo el término “gobernanza multinivel” y 

"gobernanza de manglares" En esta etapa se aplicaron 

criterios de inclusión para la selección de artículos que 

incluyeron: presencia de normativa para manglares, pro-

cesos de gobernanza multinivel, presencia de tierras o 

comunidades ancestrales. Como criterios de exclusión se 

utilizaron: gobernanza de recursos no renovables (hidro-

carburos, minerales), procesos únicos de gobernanza 

jerárquica. En un tercer paso, se identificaron similitudes 

y diferencias entre los procesos de gobernanza de mangla-

res a nivel internacional. Durante esta fase se refinó la 

selección de artículos según criterios de: presencia de nor-

mativa que apoyara al modelo de gobernanza usado, pre-

sencia de un modelo de cogestión, tipo de usuarios de los 

recursos y alcance de aplicación del modelo. Finalmente, 

se identificó la literatura sobre gobernanza de manglares 

en Ecuador, incluyendo normativas internacionales, 

nacionales y locales. Luego, la búsqueda se centró en el 

caso de los manglares del Archipiélago de Jambelí (los 

manglares más meridionales del Ecuador), para lo cual se 

incluyó también literatura gris (Fig. 1). La generación de 

recomendaciones y conclusiones derivadas de esta revisión 

bibliográfica tomó como referencia los cinco malentendi-

dos acerca de la investigación de estudios de caso de 

Flyvbjerg (2006).

GobeRnAnzA de los mAnGlARes

La gobernanza de los manglares requiere abordar desafíos 

de coordinación e intereses entre actores que participan en 

las decisiones que definen el uso y aprovechamiento de sus 

recursos, aplicando enfoques multinivel y multisectorial. El 

manejo de los manglares se inscribe en un contexto de 

cooperación global respaldado por acuerdos 

internacionales tales como la Convención Ramsar 

(Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura [Unesco, por sus siglas en 

ingles], 1975), el Convenio sobre la Diversidad Biológica 

(Organización de las Nacional Unidas [ONU, por sus 

siglas en ingles], 1992a), la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (ONU, 

1992b),  la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
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Derecho del Mar (ONU, 1994), el Acuerdo de París 

(ONU, 2015) y la Convención sobre Comercio Interna-

cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-

tres (Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza [IUCN, por sus siglas en ingles], 1975). Las 

acciones desprendidas de estos acuerdos han evolucio-

nado considerando las limitaciones estatales y las capaci-

dades subnacionales para efectivizar el manejo de los 

manglares (Friess et al., 2016). Como resultado, se desta-

can los enfoques que tienen como protagonistas a las 

poblaciones locales (Fig. 2). Los esfuerzos son diferencia-

dos entre naciones y están acompañados de la emisión de 

leyes y normativa basada en la regulación del uso de 

recursos.

Figura 1. Etapas empleadas para la revisión bibliográfica.

Etapas para la revisón bibliográfica

1. Consulta
Gobernanza aimbiental y gobernanza de recursos na-
turales. Escritos desde los años 2000 que establez-
can debate sobre estos tipos de gobernanza.

2. Selección de artículos
Gobernanza de manglares

Inclusión: presencia de normativa, gobernanza mul-
tinivel, tierras o comunidades ancestrales.

Exclusión: gobernanza de hidrocarburos y recursos 
minerales, gobernanza jerárquica.

3. Identificación de casos
Similitudes y diferencias entre casos internaciona-
les de gobernanza de manglares sobre modelo de 
gobernanza usado según la normativa, gobernanza 
multinivel, tipo de usuarios de los recursos y alcance 
de aplicación. 4. Identificación de gobernanza de 

manglares en Ecuador
Proceso de gobernanza de manglares en Ecuador 
incluyendo normativas internacionales, nacionales y 
locales.

5. Identificación de gobernanza en el 
Archipiélago de Jambelí
Literatura sobre procesos de gobernanza de man-
glares en el Archipiélago de Jambelí para incluyendo 
literatura gris.
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En Colombia, existen organizaciones étnicoterrito-

riales, denominadas Consejos Comunitarios de Comuni-

dades Negras, que otorgan concesiones, permisos, 

autorizaciones y licencias ambientales para el uso, apro-

vechamiento o movilización de los recursos naturales 

renovables según la ley (Cuesta-Rentería e Hinestroza-

Cuesta, 2017). Los Consejos Comunitarios ejercen con-

trol sobre las actividades productivas en el ecosistema 

según el Reglamento Interno Comunitario Los Mangla-

res 2012 [Municipio de López de Micay]. Adicional-

mente, existen las Organizaciones Negras del Chocó 

agrupadas en federaciones departamentales llamadas 

palenques, que poseen títulos colectivos, a pesar de la 

visión ministerial que excluye los manglares de estos títu-

los (Pardo-Rojas y Escobar, 2004). Dos políticas funda-

mentales en estos avances fueron la Constitución Política 

de 1991, la cual incorpora el reconocimiento y la reivin-

dicación de las minorías étnicas, y la Ley 70 de 1993 que 

establece el procedimiento de titulación de tierras colec-

tivas y la conformación del gobierno propio (González-

Anaya et al., 2019).

En Brasil, la Constitución de 1988 (Presidência da 

República, 1988) legalizó la participación de los usuarios 

en la cogestión de los recursos naturales a través de reser-

Figura 2. Modelos de cogobernanza para recursos de manglar en varios países.
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En Costa Rica, los manglares se consideran “domi-

nio público”, lo cual ha propiciado la implementación del 

manejo comunitario de los recursos comunes de manglar 

a través de Áreas Protegidas Marinas para Pesca Res-

ponsable (Walker et al., 2022). Las comunidades pueden 

mantener sus prácticas tradicionales de extracción de 

moluscos y pesca artesanal, previa autorización de la 

autoridad nacional, promoviendo el uso racional de los 

recursos.

En Asia, países como Filipinas, Tailandia e Indone-

sia implementan la cogestión, y han asignado áreas de 

manglar a comunidades locales para su restauración y 

rehabilitación (Rotich et al., 2016). En Tailandia, se crea-

ron los Bosques Comunitarios de Manglar manejados 

por comunidades ancestrales y gestionados con apoyo 

financiero nacional e internacional (Kongkeaw et al., 

2019). En Indonesia, se crearon zonas de conservación en 

zonas forestales no estatales que permiten la utilización 

de la biodiversidad y recursos marítimos bajo autoridad 

de los gobiernos locales (Mursyid et al., 2021).

Los casos mencionados tienen en común el uso de 

modelos de cogestión de los manglares como bienes 

comunes del Estado, que, a través de marcos legales y 

constitucionales, reconocen a los pueblos tradicionales y 

no tradicionales como legítimos habitantes y usuarios de 

los ecosistemas naturales. Para la mayoría de los casos se 

destaca la ausencia de los gobiernos subnacionales en el 

proceso de decisiones, mientras que, en otros casos, se 

refleja una dependencia de decisiones gubernamentales 

nacionales. Esta situación debilita la aplicación de un 

modelo de gobernanza multinivel.

Gobernanza de los manglares en 
Ecuador

El gobierno ecuatoriano, a través de su Constitución del 

año 2008 (Asamblea Nacional Constituyente de Ecuador, 

2018), define al manglar como un ecosistema frágil y ame-

nazado. Los bosques de manglar en Ecuador son bienes 

del Estado y su conservación es de interés público, por lo 

vas extractivas (Resex), destinadas a proteger los medios 

de vida y de comunidades tradicionales y garantizar el 

uso sostenible de los recursos naturales (Cleverson-Zape-

lini y Schiavetti, 2013; Glaser y Da Silva Oliveira, 2004). 

Las Resex evolucionaron de un modelo de autogestión a 

uno de cogestión junto con agencias federales como el 

Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recur-

sos Naturales Renovables [Ibama] y otros actores socia-

les (Glaser y Da Silva Oliveira, 2004; ViVacqua, 2018), y 

la transición de un Plan de Uso (construido por los pro-

pios beneficiarios) a un Plan de Manejo bajo aprobación 

oficial (Ferreira y Lacerda, 2016). Entre las Resex figuran 

las Reservas Extractivas Marinas que involucran tanto a 

comunidades tradicionales como no tradicionales en la 

gestión de los recursos marino-costeros (Partelow et al., 

2018).

Por su parte, en Perú se permite la extracción tradi-

cional de recursos hidrobiológicos (concha negra, can-

grejo rojo y pescado) para dos tipos de usuarios: 

extractores tradicionales, locales con conocimiento here-

dado de los sistemas de extracción, quienes pueden reci-

bir autorizaciones para aprovechar los recursos naturales 

dentro de áreas protegidas; y, extractores no tradiciona-

les, que congregan a inmigrantes vinculados al aprove-

chamiento de los recursos del manglar para la 

subsistencia familiar (Dios et al., 2009). Los extractores 

tradicionales agrupan a asociaciones de pescadores, con-

cheros y cangrejeros para el manejo de recursos del man-

glar a través de un Contrato de Administración de un 

área protegida (Instituto Nacional de Recursos Natura-

les [Inrena] e Intendencia de Áreas Naturales Protegidas 

[IANP], 2008).

En México, se reconoce a las Empresas Forestales 

Comunitarias, las cuales, pese a que aún enfrentan desa-

fíos para mejorar sus estructuras organizativas, han con-

tribuido a armonizar las formas de gobierno comunales, 

generar mayores empleos, mejorar las condiciones de 

bienestar y optimizar prácticas en el uso de los recursos 

naturales (Gasca, 2014).
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que están fuera del comercio y no son susceptibles de 

posesión o de cualquier otro medio de apropiación, siendo 

el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE1) la institu-

ción encargada del manejo de estos bosques (Asamblea 

Nacional República del Ecuador, 2017).

En 1999, como respuesta a la alta degradación del 

manglar y en consideración de las comunidades que 

dependen de este ecosistema, por iniciativa de ONG y pes-

cadores artesanales, se crearon los Acuerdos de Uso Sus-

tentable y Custodia del Ecosistema Manglar (Auscem) 

también conocidos como concesiones (Tabla 1). Estos 

acuerdos son un instrumento de conservación legal y vin-

culante mediante la cual el Estado ecuatoriano concede el 

uso exclusivo y aprovechamiento sustentable de los recur-

1	 La denominación actual del MAE es Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, no obstante, a lo largo de este trabajo se mantiene la denominación 
MAE por ser el nombre bajo el cual se desarrolló este instrumento legal.

sos del manglar a sus usuarios tradicionales, quienes se 

convierten en custodios y se comprometen a mantener, 

conservar y defender este ecosistema, Acuerdo Ministerial 

No. 129, 2010 (Ministerio del Ambiente de Ecuador 

[MAE], 2010). Los Auscem se incluyen en el Código 

Orgánico del Ambiente [COA], (Asamblea Nacional 

República del Ecuador, 2017). Son la segunda herra-

mienta más relevante para la protección del manglar y se 

aplica en casi la mitad de su extensión y, junto con el Sis-

tema Nacional de Áreas Protegidas y los bosques protec-

tores, resguardan la totalidad del manglar remanente en el 

país (Tabla 2).

Bajo este instrumento legal, el MAE adjudicó 10 036 

483 hectáreas de manglar a 21 asociaciones comunitarias 

en la provincia de El Oro (Fig. 3), quienes a su vez adqui-

rieron responsabilidades de uso sostenible y custodia que 

Tabla 1. Características de las comunidades beneficiarias de los Auscem.

Tipo de organización Régimen de propiedad 
 de la tierra

Características de pesca y 
recolección

Otras actividades económicas

Asociaciones, 
cooperativas y otras 
formas de organización 
que gocen de 
personería jurídica en 
la Superintendencia de 
la Economía Popular y 
Solidaria.

El manglar es un bien 
inalienable, imprescriptible 
e inembargable del Estado, 
ser permite su uso, pero no 
otorga propiedad de la tierra.

La pesca permitida es 
exclusivamente artesanal.

No se permite el uso de 
trampas ni artes de pesca 
destructivas para el cangrejo.

La pesca artesanal está 
establecida dentro de las ocho 
millas náuticas medidas desde 
la línea de bajamar.

La tala de manglar para leña de 
construcción está prohibida.

Las comunidades se dedican a 
otras actividades económicas 
como: procesamiento de pro-
ductos marinos (pulpa de can-
grejo, empacado de mixturas de 
marisco y pescado fileteado), 
artesanías con residuos del mar 
(espinas, conchas), turismo, y 
servicio de alimentos.

Tabla 2. Distribución de áreas del manglar en diferentes figuras de conservación en Ecuador.

Distribución del manglar Cobertura (ha) %

Áreas Protegidas (SNAP) (2018) 73,071 45,15

Acuerdos de Uso Sustentable y Custodia del Ecosistema 
Manglar (2018)

68,208 42,15

Bosque protector (2018) 20,555 12,70

Total 161,835 100

Fuente: Ministerio del Ambiente (2018).
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debían ser informados semestralmente ante el MAE, a 

través de avances de cumplimiento del plan de manejo 

(MAE, 2010). Esto representó un acercamiento, tradicio-

nalmente ausente, entre el gobierno central y la sociedad 

civil, aunque todavía con incertidumbre respecto a la efec-

tividad e impacto de este instrumento sobre la administra-

ción y manejo del manglar. Así mismo, el MAE y el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

y Pesca, a través del Viceministerio de Acuacultura y 

Pesca, con participación de pescadores artesanales y reco-

lectores de bioproductos del manglar, particularmente de 

concha y cangrejo, colaboraron para la reforma y elabora-

ción del Plan de Acción Provincial para el Manejo y la 

Conservación de la Concha Prieta (Anadara similis y A. 

tuberculosa) en El Oro, Ecuador, y el Plan de Acción 

Nacional para el Manejo y la Conservación del Cangrejo 

Rojo (Ucides occidentalis). Adicionalmente, la Universi-

dad Técnica Particular de Loja (UTPL), la Cooperación 

Técnica Alemana GIZ y consultoras independientes (Fig. 

4), intervinieron para brindar asistencia técnica a organi-

zaciones ancestrales y a usuarios tradicionales en el cum-

Figura 3. Ubicación geográfica de las asociaciones beneficiarias de los Auscem, El Oro-Ecuador.



10

Iñiguez-Gallardo y López-Rodríguez. Gobernanza participativa para manglares

plimiento de los compromisos adquiridos (Fierro et al., 

2019).

Efectividad y desempeño de los 
Acuerdos de Uso Sustentable

El involucramiento de la academia y la cooperación inter-

nacional fueron decisivos para demostrar la importancia 

de los mecanismos participativos dentro de la administra-

ción y conservación de recursos de manglar. El trabajo 

colaborativo entre estas instituciones, el MAE y las orga-

nizaciones adjudicadas con la concesión, permitió evaluar 

la efectividad de manejo de los Auscem otorgados en la 

provincia de El Oro.

Según el Acuerdo Ministerial No. 129 de 2010, las 

organizaciones beneficiarias de los Auscem tienen la obli-

gación de orientar su plan de manejo con mínimo tres pro-

gramas: Aprovechamiento, que incluye cumplimiento de 

vedas y tallas mínimas de recolección de la concha negra 

(Anadara tuberculosa y A. similis) y cangrejo rojo (Ucides 

occidentalis); Control y vigilancia, que contempla activi-

dades de patrullaje y reporte de invasiones a las áreas de 

manglar; Monitoreo y evaluación, con enfoque en el cum-

plimiento del plan de manejo de las áreas de manglar. La 

evaluación de desempeño de los Auscem aplicada a 20 

concesiones (UTPL, 2017), indica que el cumplimiento 

promedio entre los tres programas para la mayoría de las 

organizaciones fue de entre 25% y 75% (Tabla 3).

El nivel de cumplimiento disgregado por cada pro-

grama se puede observar en la tabla S2 del material suple-

mentario. Cabe destacar que la evaluación fue desarrollada 

a través de la metodología Evaluación del Desempeño 

360°, que es una evaluación integral enfocada en conocer 

el desempeño completo y objetivo de una persona u orga-

nización desde la perspectiva y opiniones de todas las per-

sonas u organizaciones de su entorno.

Figura 4. Usuarios de manglar de Jambelí

A: Muro de sacos de arena autoconstruido para evitar la entra del mar y botes pesqueros artesanales. B: Docentes universitarios colaborando con beneficiarios en elabo-
ración de informes. C: Usuaria de manglar extrayendo concha negra, imagen de Javier Vázquez. D: Preparación de terrero para piscina camaronera. F: talleres comunitarios.
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Tabla 3. Porcentaje promedio de cumplimiento entre los tres programas del plan de manejo de las 20 organizaciones con Auscem de 

la provincia de El Oro-Ecuador.

Evaluación de  
Efectividad de manejo

No. Organizaciones Organización

80% 4 10 de agosto, Las Huacas, Estero Porteño, y Pongalillo.

75% 7 Los Isleños, Amor y Esperanza, San Antonio, 19 de octubre, Los 
Preciados, Mar de Galilea y Vikingos del Mar.

25% a 50% 8 Río Chaguana, Puerto Grande, Ni un Paso Atrás, 24 de octubre, 11 de 
enero, 17 de enero, Isla Bellavista y Costa Rica.

Menor a 25% 1 16 de julio.

Nota. Adaptada del informe de evaluación de efectividad de Auscem por UTPL (2017).

La evaluación al aprovechamiento indica que, a más 

de las reglas establecidas por la normativa nacional res-

pecto a tallas mínimas de colecta de moluscos y crustá-

ceos (45 mm para concha prieta y 7 cm cangrejo rojo) y 

vedas en época de apareamiento, las organizaciones con 

Auscem aplican medidas voluntarias tales como autove-

das (cuando el apareamiento y muda no coincide con la 

normativa nacional), menos días de extracción, rotación 

de zonas de extracción y cosecha de conchas con tallas 

mayores a 45  mm (López-Rodríguez et al., 2019). En 

cuanto al control y vigilancia, se indica que los beneficia-

rios se han empoderado en la custodia de las zonas conce-

sionadas, mismas que son patrulladas bajo organización 

interna consensuada, y valiéndose de recursos autogestio-

nados tales como botes con motores fuera de borda y la 

remuneración de un botero. Respecto al monitoreo, se 

detecta la necesidad de actualizar los planes de manejo 

para ajustarlos a metas alcanzables en función de la dispo-

nibilidad de recursos, así como se recomienda llevar un 

sistema de archivos que den cuenta de los avances y erro-

res de las medidas implementadas (UTPL, 2017). En esa 

misma línea, se menciona que, aunque realizan un moni-

toreo participativo y comunitario, este no se plasma efec-

tivamente en un sistema de registro de actividades que 

ayude a construir los informes semestrales de cumpli-

miento (Jurrius y López-Rodríguez, 2020).

Adicionalmente, López-Rodríguez et al. (2019) indi-

can que el manejo de las 20 áreas bajo Auscem presentan 

rangos comprendidos entre 47% y 94% de efectividad, 

posicionando a la mayoría de las áreas evaluadas con un 

nivel satisfactorio o muy satisfactorio. En cuanto al cum-

plimiento de informes de avances, se registra que, desde 

que la UTPL y la GIZ empezaron a brindar asistencia téc-

nica en la elaboración de informes semestrales, las organi-

zaciones beneficiarias pasaron de una calificación “no 

satisfactoria” de cumplimiento, al cumplimiento y entrega 

oportuna de los informes, aunque aún tienen deficiencia 

en comunicar las evidencias de cumplimento del plan de 

manejo (Jurrius y López-Rodríguez, 2020). Así mismo, en 

los años de intervención de la UTPL, se desarrollaron 11 

proyectos de investigación, consultoría, capacitación y 

vinculación con la sociedad en beneficio de 21 organiza-

ciones con Auscem, que contaron con el trabajo de 25 

docentes y 250 estudiantes (Fierro et al., 2019). A esto se 

suma el lanzamiento del documental “Manglar: el sacrifi-

cio de una tierra” desarrollado por Chaviano y Vázquez 

(UTPL, 2018) que permitió compartir las experiencias de 

los usuarios del manglar en pantallas internacionales.
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Estado de conservación del manglar 
en las zonas de custodia

Según los informes y estudios revisados, la declaración de 

los Auscem fue determinante para la recuperación y pos-

terior conservación de la cobertura de manglar (Beitl et 

al., 2019; Morocho et al., 2022). En el año 2010, luego de 

firmar el Acuerdo Ministerial No.129, la mayoría de las 

áreas custodiadas inicialmente experimentaron una dis-

minución respecto al momento previo al Acuerdo en 1998. 

Sin embargo, en 2017, la evaluación de efectividad reveló 

que, en 19 de las 20 concesiones, la cobertura de manglar 

aumentó (Tabla 4), gracias a las actividades de control, 

vigilancia y reforestación realizadas por las organizacio-

nes beneficiarias de los Auscem (López-Rodríguez et al., 

2019). Aunque esto muestra eficacia, se necesitan datos 

más recientes para verificar si la tendencia persiste.

El único estudio sobre el esfuerzo pesquero de con-

cha y cangrejo realizado por Moreno et al., (s.f.) indica 

que la captura por unidad de esfuerzo (CPUE) en los 

principales puertos pesqueros artesanales del Archipié-

lago de Jambelí, entre 2003 y 2005, superó ligeramente 

al de Esmeraldas y Guayas (Tabla 5). Este dato es signifi-

cativo, ya que estas áreas albergan manglares protegidos 

en la Reserva Ecológica Manglares Cayapas Mataje y 

Refugio de Vida Silvestre Manglares El Morro. En 

cuanto al cangrejo, la mayor cosecha se registra en Gua-

yas, la provincia con mayor extensión de manglar en 

Ecuador (Tabla 6). En ese sentido, lejos de dar una res-

puesta sobre la influencia de los Auscem sobre el manejo 

de pesca y recolección, estos datos revelan lagunas de 

información y destacan la importancia de llevar a cabo 

investigaciones sobre políticas y prácticas pesqueras, así 

como de una evaluación más profunda de las dinámicas 

ecológicas y socioeconómicas en juego.

Desafíos para mejorar la efectividad 
de los Acuerdos de Uso Sustentable

Pese a los aciertos de los Auscem, fue posible identificar seis 

desafíos que deben trabajarse para mejorar la efectividad.

Involucramiento de otros actores estatales: la Subsecreta-

ría de Patrimonio Natural2, la Armada del Ecuador, Minis-

terio del Interior y la Fiscalía General del Estado poseen un 

rol primordial frente a las denuncias realizadas por pesca-

dores y recolectores sobre la destrucción del manglar, vio-

lación de las millas pesqueras artesanales, cosecha ilegal de 

bioproductos, contaminación de los esteros circulantes y 

actividades delictivas (Iñiguez-Gallardo y Jurrius, 2019; 

Reyes-Bueno et al., 2019). Según Reyes-Bueno et al. (2019), 

las acciones deben concentrarse en dar respuesta eficiente a 

las denuncias ciudadanas, la difusión de la normativa a los 

pescadores para asentar denuncias, exención de costos para 

presentar denuncias y mejorar la comunicación entre las 

autoridades y los denunciantes. A estos actores se suman el 

gobierno municipal y parroquial para fortalecer un modelo 

de gobernanza multinivel.

Involucramiento de la empresa privada: específicamente 

del sector camaronero industrial, el cual, pese a ser cau-

sante de problemáticas que amenazan al manglar y a sus 

beneficiarios a través de la expansión descontrolada de las 

piscinas camaroneras, no ha sido aún considerado en los 

procesos participativos (Iñiguez-Gallardo y Jurrius, 2019; 

Merecí-Guamán et al., 2021; Morocho et al., 2022).

Autonomía para regular y sancionar: los miembros de las 

organizaciones carecen de autonomía local para tomar 

acciones o sanciones contra la violación de reglas dentro 

del área custodiada, sea por clientelismo político (Iñiguez-

Gallardo y Jurrius, 2019) o por incapacidad burocrática 

(Reyes-Bueno et al., 2019).

Implementación de bitácoras de patrullajes: las labores de 

control y vigilancia, así como las de monitoreo no son 

documentadas, a pesar de ser fundamentales para eviden-

ciar el cumplimiento del plan de manejo y el monitoreo 

participativo y comunitario (López-Rodríguez et al., 2019).

2	En el 2020, la Subsecretaría de Patrimonio Natural absorbió las funciones de la 
antigua Subsecretaría de Gestión Marino Costera. Esto centralizó las acciones 
de protección para manglares dejando fuera de la toma de decisiones a los ac-
tores territoriales.
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Tabla 4. Cobertura de manglar de los Auscem de la provincia de El Oro-Ecuador en tres periodos.

Acuerdos

Cobertura de Manglar por hectáreas en tres periodos

Previo al 
Acuerdo 

(1998)

Ejecución del 
Acuerdo (2010)

Evaluación del 
Acuerdo (2017)

Tasa de cambio 
1998-2010

Tasa de cambio  
2010-2017

Centro de Desarrollo Comunitario “Isla 
Pongalillo”

324, 99 281,07 370, 08 -1,21 3,93

Asociación de Mariscadores Autónomos 
y Afines “Los Isleños”

510,92 493,56 598,5 -0,29 2,75

Asociación de Producción

Pesquera Artesanal y Afines “10 de 
Agosto”

136,35 113,58 142,2 -1,52 3,21

Asociación de Recolectores

de Mariscos y Afines “24 de

Octubre”

315,36 79,92 142,2 -11,44 18,19

Asociación de Mariscadores Autónomos 
“19 de octubre”

1262,97 1049,04 1262,16 -1,55 2,64

Asociación de Pescadores

Artesanales y Afines “16 de Julio”

42,66 66,06 81,27 3,64 2,96

Asociación De Cangrejeros

Autónomos y Afines “Amor y

Esperanza”

291,69 201,33 244,53 -3,09 2,78

Asociación de Pescadores y Mariscadores 
Artesanales “Los Preciados”

81,81 59,04 82,17 -2,72 4,72

Cooperativa de Producción Pesquera 
Recolectores de Mariscos “Puerto 
Grande”

80,28 66,24 81 -1,60 2,87

Asociación de Cangrejeros “17 de Enero” 70,74 61,83 79,92 -1,12 3,67

Cooperativa de Producción Pesquera 
Artesanal “Vikingos del Mar”

299,52 247,14 296,37 -1,60 2,60

Asociación de Mariscadores Autónomos 
y Anexos “11 de Enero”

786,15 682,02 471,24 -1,18 -5,28

Asociación de Recolectores de Productos 
Bioacuáticos “Ni Un Paso Atrás”

39,33 33,75 48,87 -1,28 5,29

Asociación de Producción Pesquera 
Artesanal y Afines “San Antonio”

626,94 437,85 574,11 -2,99 3,87

Asociación de Pescadores Artesanales 
“Mar de Galilea”

478,08 319,41 483,03 -3,36 5,91

Asociación de Concheros, Crustáceos 
y Pescadores Artesanales y Afines “Las 
Huacas”

760,77 628,92 864,09 -1,59 4,54

Asociación de Mujeres Artesanas “Estero 
Porteño”

29,52 13,14 21,51 -6,75 7,04

Cooperativa de Producción Pesquera “Río 
Chaguana”

166,68 126,36 187,29 -2,31 5,62

Asociación de Pescadores Artesanales, 
Mariscadores y Afines “Costa Rica”

329,13 323,19 373,59 -0,15 2,07

Asociación de Pescadores, Mariscadores 
y Anexos “Isla Bellavista”

165,33 150,39 170,73 -0,79 1,81

Nota. Adaptada del informe de evaluación de efectividad de Auscem por UTPL (2017).
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Tabla 5. Valores promedio de CPUE de cosecha de concha registrados en los puertos de las provincias de El Oro, Esmeraldas y Guayas 

2003-2005.

Puertos de desembarque
CPUE

(Concha/pescador/día)

2003 2004 2005 Promedio

El Oro

Puerto Bolívar 133 159 177 156

Puerto Jelí 125 165 157 149 

Hualtaco 110 120 129 120

Promedio 123 148 154

Esmeraldas

Reserva Ecológica Manglares Cayapas Mataje, San 

Lorenzo, Muisne

165 155 139 153

Guayas 157 - 97 127

Puerto El Morro

Nota. Adaptado de Moreno, Solano y Mendivez (s.f.)

Tabla 6. Valores promedios de CPUE de cosecha de cangrejo registrados en el Guayas y El Oro 2004-2005.

Puertos de desembarque
CPUE

(Cangrejo/pescador/día)

2004 2005 Promedio

Guayas

Cooperativa 6 de Julio 43 39 41

Puerto Baquerizo 48 37 42

Balao 43 37 40

El Oro

Puerto Jelí 38 33 35

Puerto Bolívar 50 43 46

Hualtaco 25 25 25

Nota. Adaptado de Moreno, Solano y Mendivez (s.f.)
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Mecanismo de resolución de conflictos: los aspectos men-

cionados anteriormente convergen en la necesidad de ges-

tionar conflictos entre actores, primordial para lograr una 

efectiva gobernanza de recursos comunes (Ostrom, 2000).

Medidas de mitigación y adaptación climática: Las 

comunidades isleñas se sienten preocupadas ante la pér-

dida de cobertura de manglar y, por tanto, se ven amena-

zadas ante el inminente aumento del nivel de mar, 

habiendo solicitado a las autoridades locales la construc-

ción de muros de protección (Iñiguez-Gallardo y Jurrius, 

2019). Un enfoque de gobernanza climática ayudaría a 

identificar medidas más ajustadas para su territorio.

Es altamente deseable desarrollar trabajos de investiga-

ción para abordar estos desafíos a través de entrevistas 

con actores clave para conocer sus perspectivas respecto a 

las soluciones que darían a estos retos.

Reflexiones finales: gobernanza 
climática

El ecosistema del manglar está sujeto a la dinámica de 

relaciones simbióticas entre el sistema social y ecológico. 

Estas relaciones ocurren en diferentes niveles y sectores, 

por lo que los procesos de gobernanza jerárquica basados 

únicamente en la creación de áreas protegidas, no logran 

detener la pérdida de biodiversidad (Iñiguez-Gallardo et 

al., 2021) ni la pérdida de cobertura de manglar (Mursyid 

et al., 2021).

La alta dependencia de las comunidades locales de los 

recursos del manglar les confiere la responsabilidad de 

proteger y gestionar este ecosistema, de ahí la importancia 

de establecer acuerdos con ellas para su manejo y restau-

ración (Rodríguez-Rodríguez et al. 2021; Álvarez-León, 

2003; Organización de las Naciones Unidas para la Ali-

mentación y la Agricultura [FAO, por sus siglas en ingles], 

2023). A pesar de que este trabajo no presenta evidencias 

científicas, las experiencias recogidas en otros países, 

incluyendo el caso ecuatoriano, indican que la gobernanza 

de los recursos comunes mejora bajo un esquema de 

cogestión y arreglos institucionales, incluso en aquellos 

casos donde el manejo se realiza dentro de áreas protegi-

das. El liderazgo local (comunidades y gobiernos), respal-

dado por políticas estatales y financiamiento internacional 

ofrecen una vía para involucrar a la ciudadanía en el 

manejo de lo público y la formulación de políticas. Como 

lo menciona Friess et al. (2016), la descentralización de la 

responsabilidad a niveles subnacionales, con la asignación 

de mayores derechos y responsabilidades a los actores, 

mejora la gestión de los manglares. No obstante, la gober-

nanza comunitaria del manglar no garantiza la conserva-

ción por sí sola, ya que está sujeta a decisiones 

gubernamentales que a veces carecen de coherencia entre 

políticas ambientales y de desarrollo económico. Esto se 

evidencia en ejemplos como el fomento a la palma afri-

cana y la subsecuente degradación de los manglares de 

Chiapas-México (Brenner, 2018), o la promoción de la 

actividad camaronera en Ecuador (López-Rodríguez et al, 

2019).

Los casos de estudio analizados sugieren que el ejer-

cicio de derechos y responsabilidades de las comunidades 

locales solo puede acercarse al cumplimiento de los objeti-

vos del manejo de recursos comunes desde la materializa-

ción de la gobernanza multinivel y horizontal. En este 

sentido, el rol de los gobiernos subnacionales es impera-

tivo para asegurar decisiones horizontales dentro de la 

jerarquía nacional determinada por las normativas nacio-

nales e internacionales.

Adicionalmente, la importancia global del ecosistema 

de manglar invita a pensar en la gobernanza climática. El 

manglar es la primera línea de defensa contra embates cli-

máticos como El Niño (Huxham et al., 2017; López-

Angarita et al., 2016; Mursyid et al., 2021), por lo que su 

conservación es primordial para la adaptación y mitiga-

ción al cambio climático (Yáñez-Arancibia et al., 2013), y, 

por tanto, para la construcción de sociedades y comunida-

des resilientes al clima. La gobernanza climática considera 

el carácter multiescalar de coordinación e integración de 

las organizaciones globales, regionales, nacionales y sub-

nacionales, así como la horizontalidad multisectorial de 

participación de diferentes actores tanto en el diseño como 

en la implementación de instrumentos relacionados con el 

cambio climático (Biermann et al., 2009; Harris et al., 

2016). Los gobiernos nacionales han construido redes glo-
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bales para tratar los problemas climáticos. Tales redes 

pueden servir de trampolín para llevar estas relaciones a 

niveles de regiones y ciudades que poseen ecosistema de 

manglar para concebir y aplicar mecanismos y medidas 

orientadas a la prevención, mitigación y adaptación a ries-

gos climáticos. Un proceso de gobernanza climática para 

manglares provocaría la participación de actores territo-

riales estatales locales y no estatales, como organizaciones 

no gubernamentales y empresas, en un proceso descentra-

lizado de toma de decisiones.

Si se toma como ejemplo al caso ecuatoriano, un pro-

ceso de gobernanza climática debe partir del mejora-

miento de capacidades de gobiernos locales y de la 

integración de criterios de cambio climático en los Planes 

de Ordenamiento Territorial. El Artículo 735 del Regla-

mento al Código Orgánico del Ambiente (Órgano de la 

República del Ecuador, 2019) establece la obligación de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados de articular 

sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con 

los instrumentos de planificación de otros niveles guber-

namentales, como los planes de manejo costero integrado 

y de manejo de la playa de mar y la franja adyacente. Estos 

instrumentos podrían servir como marco normativo que 

potencie las probabilidades de éxito de los Auscem. El 

empoderamiento de los gobiernos locales, con apoyo y 

financiamiento de las instituciones estatales y en coordi-

nación con las organizaciones beneficiarias de dichos 

acuerdos y empresas camaroneras, podría reducir el clien-

telismo político generado en las organizaciones estatales 

centralizadas. Este trabajo coordinado podría mejorar las 

labores de control, vigilancia y monitoreo de las áreas de 

manglar custodiadas para proteger el manglar y demos-

trar el cumplimiento del plan de manejo. Además, un pro-

ceso de gobernanza climática promovería el trabajo 

mancomunado para identificar riesgos climáticos y plan-

tear potenciales medidas de adaptación y mitigación, 

manteniendo la escala local sin perder de vista lo global.

Las realidades territoriales que enmarcan a las nacio-

nes determinan el desarrollo de modelos de gobernanza 

ajustados a las necesidades y características de sus pobla-

ciones. Como resultado de ello, la definición de un modelo 

único de gobernanza de recursos naturales podría ser tor-

tuoso si se toma en cuenta que, solo entre los casos anali-

zados, los modelos de gobernanza empleados para el 

manejo de recursos de manglar varían ligeramente. Estos 

modelos, lejos de confundir, contribuyen con la compleji-

dad epistemológica de la gobernanza y enriquecen el 

debate ontológico sobre el manejo de los recursos natura-

les comunes.

conclusIones

El presente trabajo explora la diversidad epistemológica 

de la gobernanza de los recursos naturales. En su afán, 

presenta un análisis de casos de gobernanza de mangla-

res y detalla el proceso de gobernanza de estos recursos 

en Ecuador, generando debates sobre la gobernanza mul-

tinivel como modelo efectivo para promover el aprove-

chamiento sostenible de los recursos. A manera de debate 

teóricometodológico, propone a la gobernanza climática 

como enfoque integrador de gobernanzas en el manejo 

de recursos comunes. El comentario final se centra en 

demostrar la riqueza epistémica que rodea a la gober-

nanza de recursos naturales y la dificultad de alcanzar 

un modelo único.
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